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Una relación basada en la confianza

Normas UNE y legislación
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Española

UNE como 
ORGANISMO ESPAÑOL 
DE NORMALIZACIÓN

UNE como 
ASOCIACIÓN PRIVADA
SIN ÁNIMO DE LUCRO 

MULTISECTORIAL

¿Qué es UNE? 
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¿Qué es UNE? 



Normalización
Española

• Legislación nacional: RD 2200/1986 + RD 1072/2015 de 
Infraestructura de la Calidad y Seguridad Industrial, Ley Industria 
21/1992).

• Legislación Europea: Reglamento 1025/2012 (2480/2022) sobre la 
normalización europea. 

• Acuerdos internacionales: Organización Mundial del Comercio, 
Acuerdo de barreras técnicas al comercio.

Regulación del sistema de normalización



Normalización
Española

¿Qué es UNE? Órganos de Gobierno

Junta Directiva

En la actualidad, forman parte de la Junta Directiva 
de UNE

9 representantes AA.PP.

54 miembros corporativos (de 33 sectores 
diferentes)

7 miembros adheridos

1 miembro individual
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UNE de un vistazo*

*Datos acumulados a cierre de 2022

9.874
Normas UNE citadas

en la legislación nacional

3.145 3.003 30 21

36.702 30.046 969 532

149 17

14 45

16
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Normalización

CALIDAD, voluntaria SEGURIDAD, obligatoria

Certificación

Auditoría e 
inspección

Laboratorios de 
ensayo y de 
calibración

Verificación 
medioambiental

Organismos 
de control

Acreditación Metrología

Infraestructura para la calidad y la seguridad
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-Transparencia

-Apertura

-Diálogo

-Consenso

Comités técnicos de UNE:

Mesas de trabajo para el 
desarrollo de normas

UNE como garante del proceso
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Administración

Consumidores
y Usuarios

Laboratorios

Centros de
Investigación

Cadena de valor: proveedor, fabricante, 
intermediario, usuario

Colegios 
profesionales

UNE como garante del proceso
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• Información Pública en BOE

• Normas en desarrollo abiertas a 
comentarios! https://srp.une.org/

• AAPP en el órganos de gobierno, y en comités de 
normalización

(1.000 funcionarios)

Vigilancia-colaboración pública

https://srp.une.org/
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-Cumplimiento legislación

-Políticas públicas Plataforma Inteligente de Destinos

UNE 178104 Interoperabilidad de 
de Ciudades Inteligentes

-Contratación pública

Normas y 
legislación

Normas y legislación
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✓ Acreditación, metrología y normalización son los tres pilares básicos de la 
Infraestructura de la Calidad. En este sentido, La Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público promueve el uso de normas técnicas para definir las prescipciones técnicas 
particulares en los pliegos.

✓ Asimismo, promueve la incorporación de cláusulas sociales, aspectos ambientales y la 
calidad en relación con el precio. Los estándares facilitan la inclusión y valoración de 
estos aspectos, que son esenciales para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).

Uso de normas en contratación pública

Ley 9/2017

Contratos Sector 
Público

En definitiva, el buen uso de estándares en los pliegos
aporta objetividad, transparencia y apertura, simplifica la redacción de los aspectos técnicos y 
facilita la consecución del ODS 16 Paz, justicia e instituciones y del ODS 17 Alianzas para lograr los Objetivos, así como 
de otros muchos dada su transversalidad

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/globalpartnerships/
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Pese a la creciente relevancia de los estándares en 
el comercio y en la legislación, todavía son pocos 
los pliegos de contratación que citan normas 
técnicas. 

Las encuestas realizadas muestran que la barrera 
principal es la falta de conocimiento general del 
tema y la dificultad para identificar las normas 
aplicables.

Uso de normas en contratación pública

…pero
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https://www.une.org/asociacindocu
mentos/Gu%C3%ADa%20ENAC%20U
NE.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=B0AgiR5_C7M&t=778s

Uso de normas en contratación pública

https://www.une.org/asociacindocumentos/Gu%C3%ADa%20ENAC%20UNE.pdf
https://www.une.org/asociacindocumentos/Gu%C3%ADa%20ENAC%20UNE.pdf
https://www.une.org/asociacindocumentos/Gu%C3%ADa%20ENAC%20UNE.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=B0AgiR5_C7M&t=778s
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Las prescripciones o 
especificaciones técnicas, las 
normas en la Ley 9/2017

▪ Citar normas en pliegos de contratación garantiza que no hay barreras 
al comercio, ya que el documento referenciado está disponible 
públicamente y se ha elaborado con el consenso de las partes 
interesadas

▪ En los artículos 125 y 126 se definen las distintas prescripciones o 
especificaciones técnicas que deben emplearse y su orden de prelación. 
Por orden de preferencia, las relativas a normalización son:

1) Normas nacionales que incorporen normas europeas

2) Normas internacionales

3) Otros sistemas de referencias técnicas elaborados 
por los organismos europeos de normalización

4) Normas netamente nacionales

5)  Referencias técnicas

UNE-EN xxx

UNE-ISO xxx

TS; CWA xxx

UNE xxx

Especificación UNE xxx

Uso de normas en contratación pública
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2.2. ¿Cómo citar normas?

Para minimizar posibles confusiones en 
compras públicas, se recomienda citar el 
código completo de la norma, incluyendo la 
fecha y el título de la misma.

Uso de normas en contratación pública
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Ejemplos de pliegos de 
compras públicas que 
hacen uso de normas o de 
acreditación



Normalización
Española

Uso de las normas para 
potenciar la compra 
pública de innovación

Uso de las normas para 
potenciar la compra 

pública ecológica

Uso de normas en contratación pública



Progreso Compartido

Muchas gracias
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Marta Fernández
Responsable del Comité UNE de Ética, gobernanza y RS de las organizaciones (CTN 165)
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Necesidad que cubre la UNE-EN 17687

Necesidad de mejorar 

confianza 

en el sistema 

contratación pública 

Directivas

Acuerdo Comisión Europea- CEN

Specific agreement CEN/2017-15

Proyecto Piloto para el uso de normas 

en la contratación pública



Proceso de desarrollo de la UNE-EN 17687

➢ Apertura

➢ Transparencia

➢ Consenso

CEN TC 461 “Public Procurement”

34 países

(España)

CTN 165 SC5 “Contratación pública”

▪Sector público (administración y 

empresas públicas), 

▪Asociaciones empresas proveedoras

▪Empresas proveedoras

▪Asociaciones de profesionales 

▪ONG
UNE-EN 17687



Elementos clave de la Norma

Alberto Palomar
Presidente CTN 165 UNE. Abogado en el Área de Derecho Administrativo en Broseta Abogados
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Presentación

Los miembros de CEN están sometidos al Reglamento Interior de CEN/CENELEC que define las
condiciones dentro de las cuales debe adoptarse, sin modificación, la norma europea como norma
nacional. Las correspondientes listas actualizadas y las referencias bibliográficas relativas a estas
normas nacionales pueden obtenerse en el Centro de Gestión de CEN/CENELEC, o a través de sus
miembros.

Esta norma europea existe en tres versiones oficiales (alemán, francés e inglés). Una versión en otra
lengua realizada bajo la responsabilidad de un miembro de CEN en su idioma nacional, y notificada al
Centro de Gestión de CEN/CENELEC, tiene el mismo rango que aquéllas.

Los miembros de CEN son los organismos nacionales de normalización de los países siguientes:
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia,
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta,
Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, República de Macedonia del
Norte, Rumanía, Serbia, Suecia, Suiza y Turquía.
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Presentación

• Esta Norma EN 17687:2022 ha sido elaborada por el Comité Técnico
CEN/TC 461 Contratación pública, cuya Secretaría desempeña SIS.

• Esta norma europea debe recibir el rango de norma nacional mediante la
publicación de un texto idéntico a ella o mediante ratificación antes de
finales de febrero de 2023, y todas las normas nacionales técnicamente
divergentes deben anularse antes de finales de febrero de 2023.

• Se llama la atención sobre la posibilidad de que algunos de los elementos
de este documento estén sujetos a derechos de patente. CEN no es
responsable de la identificación de dichos derechos de patente.

• Cualquier comentario o pregunta sobre este documento deberían dirigirse
al organismo nacional de normalización del usuario. En la web de CEN se
puede encontrar un listado completo de estos organismos.

• De acuerdo con el Reglamento Interior de CEN/CENELEC, están obligados
a adoptar esta norma europea los organismos de normalización de los
siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia,
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia,
Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo,
Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República
Checa, República de Macedonia del Norte, Rumanía, Serbia, Suecia, Suiza y
Turquía

Prólogo  
europeo
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Presentación

Antecedentes

• Este documento se ha desarrollado tras la aceptación por parte de CEN
de entregar el Proyecto Piloto de la Comisión Europea sobre un
Aumento del uso de las normas en la contratación pública – Resultado 3
(Norma de Integridad y Rendición de cuentas). El principal objetivo del
Resultado 3 es ofrecer una norma europea centrada en la integridad y la
rendición de cuentas en la contratación pública.

• Las Naciones Unidas, junto con organizaciones internacionales como la
OCDE, la Unión Europea, Instituciones Financieras Internacionales y
ONG como Transparencia Internacional, han desempeñado un papel de
liderazgo en el reconocimiento de la importancia de la buena
gobernanza y del desarrollo de orientación técnica para mejorar la
integridad en la contratación pública.

• La falta de compromiso con los principios fundamentales de integridad,
rendición de cuentas y transparencia en la contratación pública puede
crear espacio para la corrupción, socavar la eficacia de los servicios
públicos y tener un impacto negativo en la rentabilidad del gasto
público. Como resultado indirecto, tales deficiencias pueden dañar el
interés público, socavar la confianza pública y tener un impacto negativo
en los ciudadanos. Los riesgos relacionados con la corrupción y el fraude
son aspectos importantes de la contratación pública a nivel mundial. El
marco normativo de la UE sobre contratación pública y la legislación
nacional aplicable proporcionan un fuerte mecanismo preventivo contra
la aparición de posibles irregularidades. El sistema legal de la UE se basa
en los principios fundamentales de igualdad de trato, no discriminación,
reconocimiento mutuo, proporcionalidad y transparencia, con reglas
claras sobre cómo llevar a cabo los procesos de contratación pública
para cumplir con estos principios.
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Presentación

Antecedentes

• En 2014 se adoptó una nueva generación de directivas de la UE que
subrayan aún más la necesidad de una mayor integridad y la inclusión
de normas específicas para situaciones de conflicto de intereses y
requisitos más estrictos sobre la exclusión de proveedores. Sin embargo,
los principales desafíos normalmente no provienen de marcos
regulatorios o institucionales débiles o ausentes a nivel de los estados
miembros, sino más bien la implementación y la práctica a nivel de las
autoridades y entidades contratantes.

• La integridad se refiere a la alineación constante y la adhesión a los
valores, principios y normas éticos acordados. En otras palabras, no se
trata solo de ser fiel a uno mismo, sino también de rendir cuentas a las
partes interesadas clave y operar de manera transparente, como, por
ejemplo, de la forma en que se organiza y gestiona la función de
contratación para garantizar marcos de integridad y rendición de
cuentas reconocidos internacionalmente. La integridad y la rendición de
cuentas son dos componentes de la buena gobernanza pública, incluida
la buena gestión financiera, y están estrechamente relacionados entre sí
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Estructura y contenido

Para permitir que la organización compradora aborde la integridad y la rendición de cuentas en sus 
procesos de contratación pública, este documento está estructurado de la siguiente manera:

– Capítulos 1 a 3: el objeto y campo de aplicación, las referencias normativas, que no existen, y los 
términos y definiciones que se aplican a este documento;

– Capítulo 4: los principios fundamentales subyacentes en este documento: integridad, rendición de 
cuentas y transparencia;

– Capítulo 5: gobernanza dentro de la organización compradora, incluidas las políticas, el 
comportamiento y el liderazgo;

– Capítulo 6: el proceso de contratación pública y los riesgos involucrados;
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Estructura y contenido

– Capítulo 9: la evaluación del desempeño del proceso de contratación pública;

– Capítulo 10: la mejora continua del proceso de contratación pública;

– Anexo A: orientación para la interpretación de los requisitos;

–Anexo b: orientación sobre riesgos comunes en el proceso de contratación pública

–Capítulo 8: la consideración de los factores humanos dentro de la organización compradora,
particularmente las competencias y el desarrollo de sus trabajadores, pero también los mecanismos y
medidas tomadas por la organización compradora para aplicar este documento;

– Capítulo 7: la gestión de las partes interesadas, en particular en relación con la aproximación al 
mercado, la cadena de suministro y los niveles de usuario final;
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Objeto y campo de aplicación

Este documento especifica los requisitos y la
orientación para organizaciones compradoras, con
respecto a la integridad y rendición de cuentas en
los procesos de contratación pública desde la
identificación de las necesidades hasta la entrega
de bienes, servicios o contratos de trabajo.

Este documento es 
aplicable para su uso 
por:

a) organizaciones 
compradoras;

b) colaboradores;
c) tomadores de
decisiones y su
personal.

Este documento
puede tener un
impacto en:

– individuos;

–organizaciones
representativas de los
proveedores a nivel estatal o
europeo.
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Principio fundamentales

4.1 Generalidades

Para garantizar la confianza en la contratación pública, las organizaciones 
compradoras que participen en los procesos de contratación pública deben 
demostrar su compromiso con los principios fundamentales de integridad, 
rendición de cuentas y transparencia.
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Principio fundamentales

4.2.1.Para demostrar integridad en los procesos de contratación pública, la organización compradora
debe determinar, implementar y mantener procesos para garantizar a las partes interesadas
pertinentes que las actividades se llevan a cabo de una forma acordada y socialmente beneficiosa
durante todo el ciclo de vida de la contratación pública. - 15 - UNE-EN 17687:2022

4.2.2 La organización compradora debe asegurarse de que las partes interesadas pertinentes en la
cadena de suministro mantengan la integridad, por ejemplo, mediante la implementación de un
mecanismo.

NOTA Un ejemplo ampliamente conocido de un mecanismo para garantizar la integridad es un pacto de
integridad. Para reforzar la rendición de cuentas y aumentar la legitimidad, un pacto de integridad
puede incluir un contrato por separado con una organización externa independiente que supervise que
todas las partes cumplen con sus compromisos.

4.2.3 La organización compradora debe, comomínimo, garantizar el compromiso de:

a) trato justo y equitativo de todas las partes interesadas pertinentes;

b) b) abstención de prácticas corruptas;

c) c) ser transparente, incluyendo cualquier conflicto de intereses;

d) d) evaluación de todas las partes y supervisión por tercera parte, en su caso;

e) e) arreglos de gobernanza eficaces por los cuales el proveedor supervisa y asegura el cumplimiento
de los compromisos asumidos en el contrato
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Rendición de cuentas

4.3.1 La organización compradora debe demostrar rendición de cuentas ante las partes interesadas 
pertinentes por todas las decisiones y actividades relacionadas con sus procesos de contratación pública, 
incluyendo el comportamiento de sus colaboradores y tomadores de decisiones.

4.3.2 La organización compradora debe asegurarse de que:

a) es receptiva a un potencial escrutinio;

b) está aceptando la responsabilidad por las malas prácticas;

c) está tomando medidas para remediarlas o prevenirlas, o ambas.
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Rendición de cuentas

4.3.4 La organización compradora debe considerar los impactos en:

a) la cadena de suministro;

b) la sociedad;

c) la economía;

d) el medio ambiente

4.3.3 La organización compradora debe adoptar una perspectiva de ciclo de vida completo y ser responsable del 
impacto de sus propias actividades y de los productos y servicios proporcionados o comprados.
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Rendición de cuentas

4.3.5 La organización compradora debe tomar las medidas necesarias
sobre los resultados de la auditoría financiera.

4.3.6 La organización compradora debe mantener y conservar
información documentada completa, clara y pertinente relacionada
con:

a) toda la documentación relativa a la organización:

1) su propósito y valores,

2) cómo se toman las decisiones, se implementan y revisan,

4) la definición de roles, responsabilidades, rendiciones de cuentas y
autoridades en las diferentes funciones,

5) requisitos de transparencia para las organizaciones en su cadena de
suministro,
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Rendición de cuentas

6) cómo pueden cumplirse y mantenerse los requisitos reglamentarios o
acordados dentro de los términos acordados,

7) criterios y procesos utilizados para identificar, seleccionar e involucrar a las
partes interesadas pertinentes,

8) compromiso o evidencia de trabajar con todas las partes interesadas en la
cadena de suministro, para mejorar la relación calidad-precio durante el ciclo
de vida completo;

c) documentación estructurada contrato por contrato:

1) impactos conocidos y probables de sus decisiones y actividades sobre las
partes interesadas pertinentes, la sociedad, la economía y el medio ambiente,

2) políticas antisoborno y requisitos de divulgación de conflictos de intereses,

3) evidencias de diseño y operación según contratos sostenibles.
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Transparencia

4.4.1 La organización compradora debe ser consciente de las restricciones externas 
aplicables, como las obligaciones contractuales, que podrían limitar el nivel de 
transparencia.

4.4.2 Excepto cuando esté limitada por restricciones externas, la organización 
compradora debe demostrar transparencia con respecto a su misión y visión, la 
naturaleza y ubicación de sus actividades, y la identidad de cualquier participación 
mayoritaria en sus actividades.

4.4.3 Excepto cuando esté limitada por restricciones externas, la organización 
compradora debe ser transparente en todos los aspectos del proceso de 
contratación para evitar el secreto o la ambigüedad con respecto a las decisiones 
tomadas y para aumentar la competencia y promover un mercado abierto.
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Transparencia

4.4.4 La organización compradora debería tener disponibles los criterios con los que 
evalúa su desempeño actual y pasado en temas significativos pertinentes de 
responsabilidad social favoreciendo el uso de puntos comparativos y repositorios, por 
ejemplo, normas o etiquetas.

4.4.5 La organización compradora debe proteger la información confidencial y los datos 
personales para garantizar que las partes interesadas pertinentes de la cadena de 
suministro reciban el mismo trato y evitar la colusión.

4.4.6 La organización compradora debe asegurarse de que la información documentada 
se comunique a las partes interesadas pertinentes en un formato libre que sea accesible y 
comprensible.
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Gobernanza
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Gobernanza

objetivos financieros y operativos con sus valores y comportamientos deseados;

b) evalúa posibles contratos de compras y asegura la alineación con su propio propósito y valores; - 19 - UNE-EN 
17687:2022

c) supervisa los comportamientos de las partes interesadas externas e internas pertinentes y toma las medidas 
apropiadas y oportunas para abordar los comportamientos que no están alineados con sus valores y 
comportamientos deseados;

d) proporciona mecanismos apropiados para informar de problemas percibidos o conocidos, incluidas las 
denuncias de irregularidades;

e) está comprometida con el pago justo y puntual a los proveedores a lo largo de la cadena de suministro;

f) proporciona evidencia de la conciencia del impacto de sus actividades en la economía, el medio ambiente y la 
sociedad.
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5.4 LiderazgoLa organización compradora debe asegurar que la alta dirección y otros puestos de liderazgo:a) aseguran que todas las actividades y comportamientos reflejan sus responsabilidades, propósitos y valores;b) demuestran un liderazgo eficaz y coherente al más alto nivel y en toda su organización;

c) aseguran la provisión de los recursos e instalaciones necesarios para cumplir con sus compromisos;

d) aseguran que las personas que trabajan en nombre de su organización son tratadas de manera justa y ética;

e) aseguran que los diferentes objetivos organizacionales están alineados y no fomentan o incentivan comportamientos indeseables;

f) establecen objetivos comunes y el comportamiento requerido cuando se trata de integridad, rendición de cuentas y transparencia;

g) motivan a las personas a actuar para lograr estos objetivos comunes;

h) demuestran compromiso con estos objetivos y comportamientos para motivar a las personas de la organización compradora a actuar 
de manera similar.

NOTA El compromiso desde el liderazgo a veces se denomina "pauta de la dirección" o "pauta desde la cúpula".

6 El proceso de contratación pública
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El proceso de contratación pública

6.1.2 La organización compradora debe establecer, mantener y proporcionar
evidencia documentada de su:

a) propósito;

b) necesidad de contratación;

c) visión;

d) valores;

e) modelo de negocio.

6.1.3 Para garantizar el cumplimiento de las normas de integridad y
transparencia a nivel operativo, la organización compradora debe:

a) asegurar que las políticas y procedimientos internos establezcan
claramente las reglas de trabajo y las responsabilidades de cada trabajador
(véase el capítulo 8);
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El proceso de contratación pública

b) garantizar que las políticas y los procedimientos internos cumplan con sus obligaciones
con respecto a las normas de integridad y transparencia, que incluyen:

1) información sobre oportunidades de contratación,

2) requisitos relativos a la accesibilidad a los documentos de contratación,

3) respuesta oportuna a las solicitudes de los proveedores,

4) notificaciones e informes adecuados,

5) publicación de contratos cuando se requiera,

6) documentación y trazabilidad de las decisiones,

7) procedimientos de pago;

c) establecer las medidas adecuadas para proteger la información confidencial y
comercialmente sensible recibida o generada durante todo el ciclo de contratación y para
evitar la colusión.

6.1.4 La organización compradora debería considerar establecer requisitos o normas
adicionales para mantener la integridad y la transparencia con respecto a los aspectos que
no son requisitos expresamente legales (por ejemplo, abriendo los datos sobre la interacción
con el mercado, los datos sobre sus adquisiciones públicas en un formulario fácil de usar y
creando un registro de contratos digitales), con el fin de aumentar la supervisión externa y
brindar posibilidades de supervisión eficaz por parte de diferentes entidades, incluyendo,
por ejemplo, la sociedad civil, el sector de las ONG y las organizaciones internacionales.
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Gestión de riesgos para garantizar la integridad y la rendición de cuentas

6.2.1 La organización compradora debe identificar y evaluar los riesgos relacionados con la integridad y la 
rendición de cuentas, teniendo en cuenta todo el ciclo de contratación, los asuntos internos y externos y 
considerando los riesgos que son comunes para las diferentes etapas del proceso de contratación.

NOTA 1 Véase el anexo A, figura A.1, para conocer las etapas del proceso de contratación.

NOTA 2 Véase el anexo B para conocer los riesgos que son comunes para las diferentes etapas del proceso 
de contratación.
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6.2.2 La organización compradora debe preparar e implementar planes de tratamiento de riesgos para prevenir o mitigar los 
riesgos relacionados con la integridad y la rendición de cuentas, teniendo en cuenta todo el ciclo de contratación, 
considerando opciones de tratamiento de riesgos para los riesgos que son comunes para las diferentes etapas del proceso de 
contratación.

NOTA Véase el anexo B para conocer las opciones de tratamiento de riesgos para los riesgos que son comunes a las diferentes 
etapas del proceso de contratación.

6.2.3 Al gestionar los riesgos relacionados con la contratación pública, la organización compradora debe tener en cuenta su 
aceptación de riesgo.

6.2.4 La organización compradora debe documentar los planes de tratamiento de riesgos y cómo se implementan.

6.2.5 Al preparar e implementar planes de tratamiento de riesgos para prevenir o mitigar los riesgos relacionados con la 
integridad y la rendición de cuentas, la organización compradora debería tener en cuenta el alcance de la necesidad y adaptar
el plan de tratamiento de riesgos en consecuencia.
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Gestión de partes interesadas

7.1 Generalidades

7.1.1 La organización compradora debe identificar:

a) las partes interesadas externas e internas pertinentes;

b) las expectativas y requisitos de dichas partes interesadas;

c) la forma en que esas partes interesadas pueden afectar o verse afectadas por sus procesos de 
contratación pública.
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Gestión de partes interesadas

7.1.2 La organización compradora debe gestionar de manera eficaz sus relaciones con las partes interesadas 
pertinentes, tales como:

a) sus trabajadores, colaboradores y tomadores de decisiones;

b) autoridad supervisora, propietarios y accionistas;

c) organismos públicos relacionados y socios; UNE-EN 17687:2022 - 22 -
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Gestión de partes interesadas

d) proveedores;

e) usuarios finales;

f) otras partes interesadas pertinentes.

7.1.3 Para permitir la conformidad con los requisitos de integridad y transparencia, la organización compradora 
debe:

a) establecer y promover una colaboración y comunicación eficaces con las partes interesadas pertinentes;

b) reconocer y reforzar los comportamientos deseados;

c) realizar revisiones periódicas de las relaciones con las partes interesadas pertinentes para garantizar la 
efectividad continua y que la relación continúa siendo necesaria.
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Partes internas

7.2 Partes interesadas internas

Para garantizar la integridad y la transparencia en las relaciones con las
partes interesadas internas, la organización compradora debería:

a) clasificar a las partes interesadas internas pertinentes de acuerdo con sus
niveles de interés e influencia en el proceso de contratación pública (por
ejemplo, partes interesadas clave, partes interesadas no críticas);

b) identificar los valores, necesidades y expectativas de cada grupo de interés
interno;

c) establecer estructuras destinadas a la participación adecuada de cada
grupo interno de partes interesadas (por ejemplo, participación de las partes
interesadas clave en la toma de decisiones, manteniendo informadas a las
partes interesadas no críticas);

d) establecer un proceso de negociación y compromiso en línea con su
propósito y valores cuando las necesidades de un grupo interno de partes
interesadas no pueden ser satisfechas por completo.
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7.3 Aproximación al 
mercado

7.3.1 La organización 
compradora debe 

determinar qué nivel de 
aproximación al mercado es 

necesario o apropiado, o 
ambos, en el proyecto 

particular de contratación, 
teniendo en cuenta factores 

como las necesidades de 
sostenibilidad e innovación, 
la complejidad y el tamaño 
del contrato y los plazos.

7.3.2 La organización 
compradora debe 
garantizar que la 
aproximación al 

mercado sea abierta 
e inclusiva, siempre 
que sea apropiado.

7.3.3 La organización 
compradora debería, 
cuando corresponda, 
adoptar un enfoque 

proactivo para la 
aproximación al 

mercado.
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7.3.4 La organización compradora 
debe comunicarse regularmente de 

manera transparente, no 
discriminatoria y con un nivel 

adecuado de publicidad con las 
partes interesadas pertinentes, por 

ejemplo:

a) dejando claro su propósito 
y valores y cómo estos 

comunican su enfoque de 
contratación;

b) demostrando los planes y 
requisitos de contratación 

pública;

c) promoviendo la comprensión de 
los mercados (incluidos, por 

ejemplo, la demanda, la oferta, el 
grado de competencia, los métodos 
de fijación de precios, las tendencias 

del mercado y los avances 
tecnológicos);

d) demostrando una 
cooperación equitativa y justa 

con las partes interesadas 
pertinentes, evitando ninguna 

preferencia;

e) presentando y demostrando 
importantes principios 

subyacentes para la contratación 
pública, como la lucha 

anticorrupción, la transparencia, 
la igualdad de trato, la 

objetividad y la equidad.

7.3.5 La organización 
compradora debería utilizar 
los comentarios recibidos de 
los proveedores para mejorar 
el proceso de contratación.

7.3.6 La organización 
compradora debería 

documentar y poner a 
disposición, previa solicitud, 
las acciones tomadas como 

resultado de los comentarios 
recibidos.

7.3.7 Para garantizar la 
integridad y la transparencia 

durante el proceso de 
aproximación al mercado, la 

organización compradora 
debe:

a) asegurar una comunicación 
eficaz con los proveedores 

utilizando garantías de 
integridad y transparencia 
apropiadas para cada caso 

específico;

b) asegurar la protección de la 
información confidencial y 

comercialmente sensible (por 
ejemplo, secretos comerciales, 

propiedad intelectual);

c) practicar un comportamiento 
no discriminatorio 

proporcionando la misma 
información a todas las partes 

interesadas pertinentes, no 
favoreciendo a algunos 

proveedores sobre otros;

d) asegurar la igualdad de 
oportunidades para los 
nuevos proveedores, 

permaneciendo abierta a 
nuevas soluciones;

e) comprometerse con el 
mercado de una manera que 
fomente la inclusión de las 

pequeñas y medianas 
empresas (PYME).
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Personal

8.1 Competencia

La organización 
compradora debe 

implementar medidas 
para:

a) identificar los requisitos 
de competencia para sus 

trabajadores involucrados 
en los procesos de 

contratación pública;

b) asegurar la conformidad con los 
requisitos de competencia 

pertinentes a nivel personal 
(habilidades profesionales, técnicas e 

interpersonales) y organizacional 
(necesidades de la organización 

compradora y partes interesadas 
externas);

c) realizar revisiones 
periódicas de los requisitos 

de competencia 
pertinentes;

d) abordar las lagunas 
de competencia 

existentes, cuando sea 
necesario.

8.2 Formación y 
desarrollo

8.2.1 La organización compradora 
debe garantizar que sus trabajadores 

involucrados en los procesos de 
contratación pública reciben 

capacitación adecuada y regular (por 
ejemplo, en el momento de su 

contratación y regularmente durante 
el empleo) en:

a) su propósito y 
valores;

b) integridad, rendición de 
cuentas y transparencia 

(conceptos y requisitos generales, 
posibles riesgos y su gestión, 

aspectos específicos de la 
contratación pública, dilemas 

éticos prácticos 
diversos); requisitos legales y 

reglamentarios y normas sobre 
contratación pública (incluidos los 
nuevos desarrollos en legislación 

y políticas);d) su código de 
conducta;

e) responsabilidad 
social;

f) cualquier otro 
tema para abordar 

lagunas de 
competencia
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Cultura de trabajo

8.3 Cultura de trabajo

La organización 
compradora debe 

asegurar una cultura de 
trabajo que:

a) refleje su propósito y 
valores;

b) esté basada en la 
confianza mutua, el 

respeto y la 
comunicación abierta;

c) apoye informar de 
cualquier violación de 

reglas o incidente;

d) fomente la 
retroalimentación sobre 
las prácticas existentes;

e) cree satisfacción 
laboral;

f) asegure condiciones 
laborales adecuadas;

g) tenga tolerancia cero 
para la corrupción y 

conducta inadecuada;

h) reconozca la 
responsabilidad social, 
ambiental y económica 

de las instituciones 
públicas.
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Incentivos

8.4.1 La organización compradora debe asegurarse de que sus trabajadores involucrados en los procesos de
contratación pública cuentan con opciones de carrera viables y otros incentivos:

a) considerando la contratación pública como una función estratégica más que como una tarea
administrativa;

b) garantizando nombramientos y ascensos basados en desempeño y competencias.

8.4.2 La organización compradora debería:

1) desarrollar mecanismos de reconocimiento y recompensa y un marco de carrera que correspondan a sus
valores y objetivos estratégicos de contratación;

2) considerar la posibilidad de movilidad vertical y horizontal

3) desarrollar medidas de incentivos que se correspondan con el marco de carrera y los objetivos estratégicos

de contratación;

4) animar a los trabajadores a denunciar cualquier incumplimiento intencionado o no de las reglas, propias o
ajenas, y abstenerse de sancionar o castigar indebidamente, o ambos, cuando se denuncien incidentes.
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Evaluación del desempeño

9.1 Generalidades

La organización 
compradora debería 
garantizar que sus 

sistemas para gestionar 
datos de la contratación 

pública y medir su 
desempeño:

a) garantizan la 
recopilación y gestión 
de datos importantes 

sobre contratación 
pública;

b) establecen 
indicadores clave de 

desempeño;

c) establecen procesos 
para supervisar, evaluar 

y mejorar 
continuamente el 

desempeño, incluyendo 
la adopción de medidas 

correctivas;

d) comunican los 
resultados e interactúan 
con los responsables de 
la toma de decisiones y 
las partes interesadas 

internas;

se comparan con otras 
organizaciones 

compradoras y líderes 
en sostenibilidad;

E)f) comunican a las 
partes interesadas 

internas y externas.
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9.2 Método y proceso

La organización compradora debe implementar y mantener procesos
y medidas (cualitativas o cuantitativas, según corresponda) para
supervisar y evaluar el desempeño.

La organización compradora debería, en su seguimiento, medición y
evaluación, considerar:

a) actividades previas a la finalización del contrato;

b) entrega en el punto de servicio;

c) comportamiento requerido después de la entrega;

d) eficacia de la comunicación durante la duración del contrato;

e) el desempeño de sí misma y del proveedor;

f) actividades para dar seguimiento a los contratos adjudicados
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Datos basados en evidencias

9.3 Datos basados en evidencias para la medición

9.3.1 La organización compradora debe asegurar que el seguimiento, la
medición y la evaluación se basen en evidencias.
NOTA Las evidencias se pueden recopilar, por ejemplo, mediante
encuestas a partes interesadas en el área de integridad, rendición de
cuentas y transparencia.

9.3.2 La organización compradora debería asegurarse de que la
evaluación incluya los resultados del seguimiento de los problemas y las
revisiones de los proveedores para tener una comprensión completa de
las tendencias del mercado y el comportamiento de los proveedores en
áreas de integridad, rendición de cuentas y transparencia
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10.1 Generalidades

La organización compradora debe determinar oportunidades y
formas de mejora e implementar las acciones necesarias para
lograr los resultados previstos de su proceso de contratación
pública, por ejemplo, considerando:

a) la retroalimentación de varias partes interesadas;

b) la modificación de metas y objetivos para reflejar condiciones
cambiantes o aspiraciones mayores;

c) la implementación de programas, proyectos o actividades
para aprovechar las oportunidades identificadas.

Mejora
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No conformidades y acciones correctivas

10.2.1 La organización compradora debe establecer, implementar y mantener un proceso para gestionar 
incidentes y no conformidades en el proceso de contratación pública que documente cómo detectar, examinar 
y comunicar incidentes, así como también cómo implementar acciones.

10.2.2 Cuando se produzca un incidente o una no conformidad, la organización compradora debe:

a) tomar las acciones apropiadas para abordar problemas inmediatos;

b) asegurar la acción correctiva para abordar problemas subyacentes y prevenir su recurrencia;

c) mejorar continuamente sus sistemas y procesos comerciales.
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10.2.3 La organización compradora debería:

1) actuar sobre los comentarios recibidos y reclamaciones de los usuarios finales;

2) actuar sobre los comentarios recibidos de otras partes interesadas pertinentes;

3) proporcionar información documentada sobre planes de mejora, acciones y logros, según corresponda.

10.3 Mejora

La organización compradora debe mejorar de forma continua la idoneidad, adecuación y eficacia del proceso de 
contratación pública.
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BENEFICIOS DE LA 
NORMA UNE-EN 
17687 PARA LOS 

GRUPOS DE INTERÉS



La implantación de la norma UNE-EN 17687 como actuación de 
la entidad (sector público) :

INTRODUCCIÓN

Sobre un contexto determinado

Con un enfoque de gestión

Prólogo Norma UNE-EN 17687

El marco normativo de la UE sobre contratación pública y la legislación nacional aplicable proporcionan un fuerte
mecanismo preventivo contra la aparición de posibles irregularidades. (…)

(…) Sin embargo, los principales desafíos normalmente no provienen de marcos regulatorios o

institucionales débiles o ausentes a nivel de los estados miembros, sino más bien la implementación
y la práctica a nivel de las autoridades y entidades contratantes.

BENEFICIOS PARA 
LOS GRUPOS DE 

INTERÉS



Preocupación 
por la 
corrupción, 
fraude, …

ALGUNAS ASIGNATURAS 
PENDIENTES
• La planificación…
• La gestión de la ejecución 

del contrato…
• La necesidad de 

profesionalización…

Marco regulatorio

CONTEXTO



• El 55 % de los procedimientos de contratación siguen utilizando el precio más bajo como único 
criterio de adjudicación.  (…)

• El número de licitaciones con una única oferta ha crecido (…) El número medio de ofertas por 
licitación cayó (…)

• Las pymes logran solamente el 45 % del valor de los contratos públicos por encima de los umbrales 
de la UE, (…)

• La contratación pública se considera aún a menudo un mero procedimiento administrativo (…)
• (…) solamente cuatro Estados miembros recurrían a tecnologías digitales para todas las fases 

principales del proceso de contratación. 

CONTEXTO

MEDIR

DIGITALIZAR

CONTROLAR



• Los procedimientos de contratación son demasiado complejos y adolecen de una excesiva carga 
administrativa.

• El grado real de complejidad depende también de cómo se aplican las normas en la práctica y de en 
qué medida se utilizan las nuevas herramientas. La contratación puede simplificarse aún más 

mediante la normalización de procesos, el intercambio de mejores prácticas entre autoridades 

y la profesionalización de la contratación pública. 

• Para mejorar el reconocimiento de la dimensión estratégica de la contratación pública y mejorar 
la contratación pública en la práctica, se precisa una decidida y amplia responsabilización

política en todos los niveles de gobierno. 

CONTEXTO



CONTEXTO



Marco regulatorio

GESTIÓN
CICLO 

COMPLETO 
COMPRAS

CAMBIAR / AMPLIAR EL FOCO: SISTEMA DE GESTIÓN

✓ FUNCIÓN DE COMPRAS EN TODA SU DIMENSIÓN



GOBERNANZA
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA: ESTABLECIMIENTO DE PROPÓSITO, MISIÓN, VISIÓN, …
INTEGRIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS, EFICACIA, CONSIDERACIÓN DEL IMPACTO DE LA 
ACTIVIDAD  EN LA CADENA DE SUMINISTRO, SOCIEDAD, ECONOMÍA, MEDIO AMBIENTE, … 

✓ FUNCIÓN DE COMPRAS COMO FUNCIÓN ESTRATÉGICA

PROCESOS
DESARROLLO DE POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS, … , ALINEADOS CON ESA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA
• ESTRATEGIA RELACIÓN CALIDAD/PRECIO, HACIA LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, HACIA EL FOMENTO DE 

LA CONCURRENCIA, LA PARTICIPACIÓN DE LAS PYME, …
(MODELOS DE PLIEGOS, MODELOS DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN, DE CRITERIOS DE VALORACIÓN, …) 

• MODELOS DE CLÁUSULAS ÉTICAS EN LOS PLIEGOS, INSTRUCCIÓN COMPRAS MENORES, … 
• CÓDIGO DE CONDUCTA, CANAL DE DENUNCIAS, …
• INSTRUCCIÓN SOBRE TRANSPARENCIA (MAYOR QUE LA LEGAL), IMPLANTACIÓN DACI´s, 

PERSONAS
ORGANIZACIÓN CON LIDERAZGO, PROFESIONALIZADA, … , QUE GESTIONE ESOS PROCESOS

CAMBIAR / AMPLIAR EL FOCO: SISTEMA DE GESTIÓN



… EVALUACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN 
DE LOS RIESGOS

(Mapa de riesgos)

A PARTIR DEL NUEVO 
ENFOQUE …

INDICADORES

CAMBIAR / AMPLIAR EL FOCO: SISTEMA DE GESTIÓN



La norma supone una herramienta para la implantación por parte 
de la entidad de contratación de un sistema de gestión del ciclo 
de contratación, en clave de integridad y rendición de cuentas

¿Es posible?...

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Anexo 
II.A:

“La aprobación del PRTR conlleva la incorporación de principios y criterios que, en 
algunos casos, no son referencia habitual y sistemática en los procedimientos aplicados 
por las Administraciones Públicas.”

Planes de integridad

CONCLUSIONES



• Mejora de las herramientas para la lucha 

contra el fraude y la corrupción

• Mejora de la eficiencia y eficacia en la 

contratación

• Incremento de la profesionalización

• Apoyo a las políticas ambientales, 

sociales y de innovación

• Fomento de la participación de las PYME

Beneficios de la implantación para los grupos de interés:

CONCLUSIONES

o Organismos de control externo, 

o Organismos de supervisión, CNMC, 

o Órganos de control interno

o Departamentos solicitantes de la 

contratación, personas gestoras del 

expediente, personas gestoras del 

contrato, departamentos de 

contabilidad, otros departamentos, …

o Licitadores, adjudicatarios, …

o Otros organismos públicos, …

o Ciudadanía, ….Extracto de los objetivos de la “Estrategia 
Nacional de Contratación Pública 2023-2036”



Juan Barberán González

MADRID / 30.03.2022

BENEFICIOS DE LA 
NORMA UNE-EN 
17687 PARA LOS 

GRUPOS DE INTERÉS
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Debate



Clausura

Paloma García
Directora de Programas de Normalización y Grupos de interés de UNE
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